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DIARIO DB AVISOS, NOTICIAS Y DECRETOS, 

E D I C I O N D E L A T A R D E . 
-lo s* ? ! 1 1 • • 1 . 

Se rwefWiá Ins vMore» susTUorM ile f i r r a ilr> Farcefoim, cnyo abmm tfrtnlna en ha 
• psie un-;-, se. >ir\*u r^novarlu lui-go, -1 : •> q u l w lí exi iprlmeniár airasi) en el recibo a«l 

p a s w ü t » ) X ^ í y p f t ro i . l an <•.> p imío doiul.^ fiVs f a fácil reroílir ••I Importé por medio 
no ^ b t M f ^ ^ M f ^ ^ f t i W ^ o Í W l é s penuin>jne« los ex-
•.'•nioi qiui mas pna i e z hi-uios • •. • • . • m> puedan Mioptar «qTCl HMÑ 
.;io. bastará iive rep i iua SI íi-.iiós di' fran'|',h;o ile A rtiafro cnarlo», im|«irtft <1« un t r i n a n 
tro 4 « i á l » ^ P f i ^ ? i / ] 4 5 i e ^ J » ^ ^ í ! í ^ | « M ^ '•» Mu$ímr 

" CRONICA L O C A t . 
L a ca»a medio arruinada qtre^seTrtU*-Víra la é í f ' f e j f a d J / la calle de la Princesa, «e 

hnndiít aMche ea p&riCi>in que felizmente causara üet-gracia alguna. Hoy se han tomado 
a % w ^ ' p t ^ a t e i * B M i p » r ) ^ v y M ^ 3 w a c l j ^ . f - - l . ^ • n 
- • —iRl i h r m ü o r d e laal larerm ilei Ilo-ipilal.;! ha in\¡ia.Io : i l a« á n i w í d a d e í pata la Inaiij;n • 

rarien ilrl cilili io A-slinado a . vno-. I .i qoo a .a l .n i ' ' construir fn aqoM punió. 1a"-'f^s> 
— S e g ú n -e nos ha oianilit-taili), por la parf: iI : ír'erona han ocurrido nuevas Inunda-

iS<jses*oE:hal»trltov...io 4V»T l opio , por lo que se duda que MegW hay corre» ó* 
Francia. Tampoco h » ! l i f t ' ! W ^ f f l ? í W t í * J s i ? W ' r i ^ 'T —'¿2£/^¿"rll' 
, — L a socMalad <lel .<;i-iuo Caiversalr ijiú a. er tio:he- el primero <».« Io« halle» que len-

drán lugar iodos ío* jueves eii sus di-ginlei y espaciosos •aloofr', vicacNx» favorecido de 
HttkTBiHnerosa í lucW» conGor«»ndji ,h . . ^ . a - r . „ . , , . . . . . 

—Leemos en U «Voz del ¡.ro.'rosj,» pf ri'rti.'o que se pohücá én Tortosá . Oespne* dr 
haber eslarfoillovJqBílp^oJafcjLilía.ile^jfijlenjer á las seis de la larde arrecio de tal man era 
qae estuvo dilnvíañilo Voaió jamás . I ia \a jaos visto hasia primeras horas de la madrugada 
del aÁt--ul". AwrlurtaiiajMenU! Inula ah'-ra nin.amna desgracia taramos qae lamentar de rao 
.•o|wirtWt>i»tpp''al1rs, j.eio a la hura*1"» • lmíi ,*í í fc*lh»é*»s*h' , ino3 que han sah-
do de, MI cauco lo> h ú r a n c o s i|iie a!lu\. • , .-ial el de Sun Antonio, lo ruul 
ha mnliviviu't'i i lcfburíle^fji í -anal v í a r o n r e c n Á ' l t f W i í B 4 * é t b l * ^ t o i u i e i ^ A d e m a b a » H 
pbtlla n>*aaa ^ í * ¡ ! V Í W « ^ « ^ P l | f t ^ L ! M t ^ r ^ Ehro alPunni, asimales 4e 
labranza, co l chones , ' i rav i e sa ín fTrao ia >' - •••i . snlas. 'pnerraV; T ip i» <rMhr«ale»'«hw-
re« tesl i í(Bi.eviawUi.s de «(ye se Iwin derruido aijiunas m-a* con (os a g o a r e n » . . D i O W | u t e n 
que no baya habiilo.dosgvacias personales. ^ . • M^LU. 

—Leemos en . L a EspaSa /iiu-i¿al:" 1 n uro - I - !o>- rlia» de la pasada semaaa ba tafiect-
do el Kdo. don José Menénilei! fita at-arrzaila cdail de afion. s ienda el decano de la'par-
roquial iglesia de la Merced T argaaiMia ile l i minmi lliifiuiglo del famoso maestro Qav 
ralt y confcwnMiinfo ^ 4 o * f Í t ó w ^ A p i l t S í ' i Carnicer, Ferrer y otros, el seDor ¡Heneade/ 
sapo conquislarse con su ¡ndispnlable ni Tiro como organUl* y cnnio.roaeítro de capilla, 

-u» jjuqslo tisÚ&gitíW do quiera é l > e presentaba: y en mas (lí uoas o p o » k i o » e s hablan re-
lirado'sus firmas !n? pretenrtieoioj al pre(*n!snie dicho í e o o r Mei'-iidrx, tal era la fiiBia 
que le acompañaba . Rabia í i d o maestro de capilla de J a cai^riral I.crala, de la pairu-
• nial de Mataró, \ de alguna olra que en este m o M A « 1 « < t y 4 M E W I M h d C ? U H W p & o c 1 ' ~ 
paba la p i a 7 . % ^ « ^ p i i i a f t U e l^Jlerceil «unqua no la d e s e m p é ñ a l a por su iíopOílbUidad 

i i d c a j ^ l a ^ w r a W K ' T O Í T K I M Í ^ el arte en Cataluña otra de lasglorhw 
I.tie fonnabá aquella distinsuirla r1' ar;i»Us c a l a i a n e í . que tanta fama dieron al 
pais que los vio n a S b " ' ^ * * -iolto^k,« »j3oTqmi ! i a o l o n * r 

TS ¿mm ;oiíá3D ¡al) s i d m í S ••aoínsVtít'i'nbi 



I H f U t t d A C l l L B O 

•/ Noncu r.E LOS riuEciDOs E L DÍA it; DE OCTOBSB DE 1S66. 
C u t i o s t VIndos 1 Solteros » Ni ios B Abortos » 
(lasadas i Viuiias > ' Solteras > Niñas i 

NACIDOS: Varones 6 flembras I I 

CRONICA DEL PRINGÍPADO ^ * 
GEBOHA, í i DE or.TDBnE.—Deupucsdr lo que tengo manifestado en mi anterior, con tes-

ItectO 9. lo» P«ligro« a que heiiio; csiaJo expuestos con las grandes avenidas de los ríos 
T«f , (HJar'Gíicll y Galligans, y da las pérdldaj inca lca lah íes quo han lenhlo los propieU-
rios de estas hermosas buenas, pue.n apenas sa distiogae lo que fueron, debo decir que por 
las Büi ic laí recibidas dé los,puntos de esta p-ovincia. en ios que corre a lgún rio, (orretate, 
« rtacbuelo, son tambicn coo^idomblcs los destrozos qae han hecho y los perjuicios c a u 
sados. Los pueblos de Amer. la Soliera, Angtes, Bessooo, Sal í y Santa Eugenia ban tenido 
grtndei péí<Udas, w i como Riudoiuaa, Bascara, Bo^düs, Flosá, Bañólas > otros mas que 
aie es imposible enumerar. L a provincia de Gerona contará con una baja enorme en su ri
queza, y es de esperar que el gobierno de S . M. lo tendrá en cuenta en ¡tu dia. 

Pasada \ a en parte la zozobra en que hemos estado durante el aguacero, vué lvese á 
promover la cuesctoA de los festejos para las próximas fét ias, les que tendrán lugar en la 
forma que ind iqué , con una alteración, y es que no se (M?parán los fuegos de anifieio en 
los paseos d > la Üebesa , por haber quedado v. ta muy deteriorada, sino en otro punto que 
s o t e ha designado aun. 

No mando boy el programa por no estar impreso, pero io efectuaré así quo salga á luz. 
f ara que sepau ios que quieran favorecernos las funciones cOu que festejará Gerona á los 
forasteros. S e g ú n un anuncio 'qneror orden d e b i a n l o r U k d re ha publicado, la empresa 
<1- la via férrea de c-'.a á esa dará papelrtas de viaje con una rebaja de la tercera parle pa-
14'todos los coches, en los d ías 29, 30 j -11 de este mes. Fácil s e r á que oon dicha rebaja 
vengan mayor n ú m e r o de forasteros á Visitar la ciudad mas gloriosa de Cataluña.y s ia du-
«la-alguna la primera gloria militar del siglo. 

"'flatr tenido que tesar en « o s trabajos las fábricas do esta por haber quedado estropea
dla U c a í c r U de las aguas quo Jas mueven, y en su consecuencia bau quedado ú a trabajo 
Binchos operario», asi cono algunos otros jornaleros. E n vista de esto, nuestro digno se-
llor gobernador é m t n M f i c o á e-le ayonlamiento la necesidad de que se hiciese un llama-
BñcnW'á l a «UBea de 'eea i ida filantrojMa de estos vecinos, abriendo una soscricion para 
«JII» ron su pro li:r!n rnf>e socorríiln tan bcnemeriUi i laso, cuya M i c a c i o i fcn'i u e p u d a 
con s i to por los sefforHi componentes del municipio, y nombrada una comis ión de su se
no, presidiría por dk-fta autoriilail, y compuesta de los señores éoi icejale», del E x c m ó . o 
l,lmo. s e ñ o r obispo, üei señor juez v demst: iiulpridaúi'í. t&y como de muchos vecir.os, fe 
e m p e z ó á disttir.iiir socorros t n e! <'.¡a'dc ayer, entregamio á cada cabeza de familia lina 
Jlbra de pan y cuatro cuartos para cada uiio de Ies que componen la familia, l i a sido tal 
ta importancia de la cuesta, q n r / s r j r m n n e t a n asegurado, se han repartido hoy 1,178 l i 
bras de pan y 4,712 cuartos. 

Este acto iniciado por la primera autoridad civil de la provincia, y llevado á cabo 
por el ayuntamiento, es digna du elogio en todos conceptos, y o ja lá bailase imitado-

. í e s t u los puntos en que, como este, el pobre jornalero está sufrieuuo los males que lleva 
, en pos de fl toila calamidad publica. 

S W U n a , s e g ú n parece, venir.o* nwvamente correr la locomotora, y por lo mismo sa-
Lremos de esa v de lo réstame de España, pues interceptada ta via y sin correos estamos 
aislados. Hoy ban llegado \& algunos pasajeros de la parte de F r á h c l a , ' s i bie¿ que han 

; tenido que pasar el rio Fluviá en barcas. , ., , «.. .. 
L a salud del señor Surera , arquitecto provincial, y la del señor Canut, inspector de 

' vigilancia, que daba cuidedo después de haber sido cacados ttel agua en el inminente psl i-
t;rO que es íav iero i l , s egún lo referí en mi ánterior, es tán ya fuera de cuidado, lo que es 

, uu molbo de gran sa'.isfacciou pata todo este vecindario. 
Hoy he ter,; o el gusto de ver á Juan Coll (a) Charron. el joven qne sa lvó con la a jnda 

de Llopa^t, Toxldor y Segur á aquellos dos sujetos, vestido,con el traje que le mando 
.: comprar «sle señor sobarnador civil, trajo que de seguro le ha venido de molde (pues es 
1 pobre de solemnidad), a-i romo el regalillo en dinero que dicha autoridad le hizo también 

de su bolsillo particular. ¿V no es lást ima que el ayuntamiento nada baya becno en favor 
de esM arrojados y lilantrc picos sug*"'0'' t1^ querrá poner en dada quu no fueren «líos? 



Formóse e x i v i l í e n t e y pe verá la verdad (Irsuixla de quienes fueron y el .:ou,o «uecdió. No 
pretendo • • - : « rebajar el servicio ('o l o .JBC ayudaron, pue* >o se lo reeocMco, y creo 
(|ue foniuigo lodos estos habitantes, por lo que les felicito de v e r t í . .' <.?«;) 

CRÓNICA COIHERCIAL. 
I O L S 1 DE MADRID D E L DL4 2i DE O C T U U R E 

i s n u e i o M CUCHÍ UBL COLEGIO DI k a m t s DI GAiine 
Cambio al contado. 

tfoíi»o> rntucot, itee. DI c t i m m i E U C t. l O i k i n k i . 
' Um. l . 'tb. 1850 d s í o » i». I p. c consoüdaJo.'Sí-r>o 

ta. «a e! 6. Lib. 2 p, o, ^'ÜPBU Idem Idem doSOOO rs. 
r.t.>p. o. diferido 30'"3d. lid. J «j-jn. 1SJJ do tr.53 rs. 
lo», «n el O. Tib. 9 p. o. lid, Jl ag. d>» ?0IK) rs. 
laioriis. i ta l . ' o l i » . iW: l.»Jul. ISSüik-MWrs. 
Uair dn l * olue. ¡ l oe . Ob. púb. I *jal. lia». 
Hnd; de; perJ -B»;. 11 'Id. C u . iub. l i 8 p. o. aSo..M 

L'tn.i.-cv * »• dtM rccí!4,i0 3X.̂  PtrM. t > díti cía»,515 p 

,nP. 

i'.bicele IU 
"Jiean'.e ' i ! 
Á'.marta 1|< 
^TU« par -
5idaj j i par 
tifeelo: l l 
?l!bio lit 
.'áoorc nar 

¡C6rdo!>j 1 í 
¡Coniüa par 

iSuadalajAi* par 
¡Jaén l 
¡E8oe l i l 
LocroDv 1H 

'«uroi» pur 

¡D.-easa Ti l " 
loviado | i «-wü 
;PaIanaa l | l 
i Psaipltsaa 1 
'"oalsyedraIrt 

SunSsbasliar I 
jSaulajidar I;» 
Istailasolii 

Ob. efuido sub. ier-oar. 
Ac. de¡ baiic<> dé Ksp. 
í o : fardar. * . X. T «•• 
Of. Id. IDt. t p. o. r a t » 
Ao.ií Lar .kaauiTt -
'ib. id. id. 14. 
I I da.'aC. Can. ibro. 

f^arUH par 
jSatit <tl 

¡Toioi) t , ' 
fy.lmlol» n ; -
;VíHüdeUdlH 
T.lorla l i ! 

'lamora par 

m i 
Vir.i.v BKCÍWI DKt1» DE0trcME —Vnpnr Alegriá, c. dbn «üeol*1! Poífei. de Setff ikíl ieaS'fl^ 
Boques Htlrados.—terganlin ArrojraTit* KmjUn, c. don iainseAliril.de íarce lona , e a U í i r » : . 

—LH iMiamlM Prioiera de Puntales y un (alia'bo de Adra con bátalas. j t&L¿3Y 
Buques salidus.—Vapor Betis, c. dí>n Manuel Rodríguez, para Kai^ella. noli esn;Ua en Alp..'j'i -

jas j otros puertos.—PolacmgiUeta Augel de la Guarda, c. «Ion M. Learrela, en lasixé ^3cra a a -
l a í * . A k j j . 

ObsurMciones meteorológicas—Al Orto. Ventolinas del i.' cuadrante: bruma y nubes.—\ 
las1S. S0. l'reiqnilo: ídem.—Al Ocaso. ^.^0. fresquito: achubascada la etBU.*";1'"': 

Vir.n t>r. fiaou DEL Din 20 PR ocnaas.—Buques entra ios.—Vapor Genil. e. don Joeé ^aoll6ra. 
de HíirsHIa y llaiasa. Ua. salido para Setillx—Vapor Jiumaneia, c. don Juan Anlnníu Kernan-
úez, de;Sevilla.—Vapor Remolcador n. 1, Lipero, c. don Olas Gallego, con el Icncbon n. i ; d » 
Scvilla.-rF.l bcr^uiuia .Nuevo Currulaco, el Tapor Adriano, y una goleta do la matricula d » 
Allcanlo. i t - á i . i l á ^ J 

Observaciones mcleoroióRicas . -Al Orlo. ENE. fresquilo: brumaynubes.-»-A l a s l í . S. Idem: 
bruma y nubes.—Al Ocaso. S. fresan lio: bruma y celajes. - ' . 

EMBIBCÁCJO.tIS : > > - ! -I ESTR PCE&TO BASTA EL H.'.rXO DU DI BKt. 9ti »£l ~ 
lie Valencia en 3ds., laod Buena £ i i ia . <te it is.. p. Vicente Rubio con palktas. - >'"3 
DeCullera y á.ia Cárlos en C ds., Uud tdelano, «le :!ú - . p. Vicente Jover, con ;iél» sacos a H 

rus a don Katael Horaló. c n o i -:•] Í'J- "'JíiO « 'I ¿? a - í . 
De Valencia en i ds-, laúd Pclayo, de S3 ts., p. Feliciano Monzón, i;on i"» sactts l iariiw, í • 

id. Wft* & doi» J . Cars», l i l i sacos arroz a la seünra viuda Codof.ir, TA caiwees Iris» tns-seooresl 
AvifiO, aOsacosaliiTiisadonios.' Trullas, l i s í e o s anisa don It. Blaüi-ar.irf > <" 'mp»ft(>, "0 sa-« 
eos harina á don Fulgencio Suftcr, 60 sacos arroz b don A. Serral, ISO fundas )»alTBjl0'4 ! • 
órdnn. • i U ;<,™a•,' 

De flenicarló en 2 ds., laúd S/in Jos»', de 19 Is., p. P.úro Folcb, con 1,200 arnilin? algarrobaf 
íilaOrd*!»* •'• • ,...jr;;-v; t ' . w t -"nm m m u 

be tíamic l'.i. Mazarren v Tai rajíona cu 1.1 ds.. pailebot Tornimto, do 88 ls., p. Daftolomd 
Uaredía, coi> 3U* quintales jaboucillo á don B- WtM, -•"> id. p i l c a & don Felipe Outcr, y id M . 
espartería A la Arden. j j i ' " 'i >iüTR."íkí»'S2c 

De Benir^irlii y Ailaques en 8 ds., laúd Espereza , de IT ts., p. JOJC L'ucb, cen 33 pipas v l n j 
a don «:. I'isaca. ... . • . ¿ ¿ i * » - ^ * ¿ I L ' i H ' :# 

De Sr-llereu í ds., land San Juan, de « ls., p. Antonio Soler, con ÍOO qnlnlales cartón , 
lie Cisul lon . Valencia y San Cárlus en i ; laod Firme, de *« p. sebasiian burán.<rofl| 

1109 arrobas arcarrobus-á don Francisco Carbu, ¿45 Idem higos.* los scíiores Catanovas y e t u m 
pafila. Si uajasluza A don R. Girona. " -•• , >íii i . i í! i í"; • ^ l ' J ^ a f ü i 

Ite Valencia y Tarragona en 1 dia5. laúd Pepita, de i l i., p. Jai irrto CbnliA, con 4¿ sacos ar< 
roí á dou i. Gómez, so ídem ídem á don ; Trullas, 100 ídem ídem A la viuda Codotar. 

http://iainseAliril.de


' Ita Almena y Tarfa^on* r n indias. f¡iietUo Cinr» Ainip)«. <le :;o I . , p. José Pujol,'•on ISt 
Attioialea periligi/niv»a dua Auloniu Solá. M idom idem á Ins sefiorestvieóian, l'iijni • Oisiella, 
'•"•«0 idem idem A don I». Ilion', 190 Idem Mein a don i . CabM. I ! millares «pArl ír l» n don 
me NrdlgP. 13 ld«in id^iii A dun Saltador Wa-nnd. ' Idem tUotn a don Mitue! I'iaua, i itieiü 
a la viuda Boc», 13 Idemii dun Anioni" l'uig, 10 idrin .i dúo Vanunl Mas. 

De Bct.i.-ar... en i diaa. laad Sau Josi1, do 171., ¡i. f'rancIsWj'ÁDgleSV'cDn 3S pipas \iiio a dun 
Carlee PUaca. 

De Alicanie j Sau Cárlos en 10 ds., laúd Anselila. de iS Is., p. I'abio Serra, coo 8fl0 fanesit-
irtgn, para PaUrou.--. 

He Torreblanta en i d»., laúd tuseWo. de IK ls., p. Asiul in ¡Navarro, con 100 i|ninlalcs al-
« r r o h a s a la orden. 

Danesa.—De R4i> ia'Deiro T Nuhon, goleta Juno, de 9J IS., C. Friis, eon '«O patas algodón á 
U ordéo. 

• • 

CRONICA L E G I S L A T r V A . 
PROYECTO DE L E Y 

AErOBUt^CO LA LEUISL.VCID!» ViCEISTK rw.y I L (•OBlhBriO I Al-Mi.l!>lK.V«.ION 
ItE I,AS PROVldCIAS. 

AUTICKLO PRIMERO. 
los artículos 3.*. titulo 1:9.°, liliilo I I . capitulo 1.'; 10 y I I . Ululo H. lapiiulo 2 ° ; I I . Ulii-

lo I I . L-apllulo3.*; 13. titulo I I I , eapitulo^.*: :io. titulo DI, i-apitoloS.*; 16, l " , 18 y 50. lito-
'n i l l . iapitul.1 4."; K>,5« y S » , Ululo I I I , cajiiluloS.1'; CSiy (Ü;, lüulu IV, capitulo 1.°, quedan 
letormadee del modo sigaiente: 

T I T I L O I . 
Arl . t .° E n lo das las provincias Uabiá uu (johei nador, una diputación y un Consejo pru-

• Tincial. 
E n las islas de Mcnurca y de la Gran Canaria, y en cualquier otro punto donde rónvengii. 

. M«itiab(ec«rAn «ub-gobernadores ojendo al (¡onsejo de Estado. E l gobierno delerniniai-a l a c \ -

. trmliui de-lus favullades da estos runuionaribs. 
Los gobernadores, sub^obemadores y consejeros provineiales «orín nombrados jiorel reyeii 

l a forma correspondiente á sus respectivas calcgoria»: los dlpotados provineiaile», serán elegi
dos por los electores ü c diputados A Córtcs. 

TITULO 0. 
'] etttwu» i ." 

A i i . 9.* Cuhudo el gobernador se ausente de la provincia 6 se imposlbiUle para ejercer su 
«•argo. le reemplaütr i interiijauienle la persona que se designe ó baya designado por real ór-
den expedida por el luinlslerio de la Gobeniaclon. M t:, 

Eneasosde ur íeue ia v cuando el ministro no hubiere usado de esta menlUil. <1 scerelari" 
• ^el-jnWeroo, losjeU.o<lc Hacienda y j : l de la sección de Fomento deüempoftarán aceldenlal-

liienlo y por el urden que van citados el ífobliTim do la provineía. 
Si el goben.ador se ÜIMOIUI.- C liuieamento de In eapilal, continuar4.cn el ejercicio do todas 

vusalqbucioiie- desdé el punió en que se Imite, sin perjuicio de que el secretario del gobierno 
e a l a parte política y administrativa, el adminlslndur y contador de rentasen laeuouomica, j 
eTjeft 'dé Fomento en su ramo,4iespaclien y llruien todo lo que sea de mera irqmilacion, en-

. tendiéndose directamente con los ministros cuando la urgencia y perenU/riedad dO los asunU -
lírhfrféré necesárte. 

' í r t t ^ Córre íponíc al gobernador de la prnvii:i :,i: 
t* publicar, eircular, ejeciiiar y hacer que se ejecuten en la proviaeia de su tHapdo las b 

i. ye», decretos, Ordenes y disposiciones que al erecto lo eomunique el gobierno, y las-de obser 
• vanoiA general que se inserten en la «(iarela do Madrid.» 

t.° Mantener bajo su responsabilidad el Orden público y proteger las pefsonas y las propú 
rtisde». _ 

» 8." Reprimir los actos contrarios A la reliuion, A la moral u A la decencia publica, lasfaltu-
de obediencia ú de respeto A tu autoridad, las que eumelan los Curuñonarlas y corporaeione-
•iepeodieates de la misma en el ejercicio de sus carges, y las infracciones en que incurra 

, las sociedades y empresas mereauiile» o industriales que están sujetas A la inspección admiBiv 
uatlva. 

A. • .á.* Proponer al Uobicrno t,ido lo qiie pueda contribuir al adelantamlenlo y desarrollo in
telectual y moral de la provincia y al lómenlo de sus intereses materiales on cuanto no alcan
cen sus (acullades. 

' | ^•-;'8.* Cuidar de todo lo concernlenle a la sanidad en la lonua en que prevercan'las leyes j 
• rígtAipentos, y diolar en casos iraprtvisos y urgentes de epídeinia ó eolenuedad contagiov. 

I*» pro^aenc''as q n é l a í l ccés id íd reclame, dando inmedia taméo lc cuenta al Gobierno. 
-•.Aiesftiiítj».>.ja*ln . . J - m a é * _ M I ' . > j t e t f » ' h M ( •*he^25«w3?v5í_'Z¿ * 
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Ejercer rcHteclu de los rfliu»» dt'.Gobi-rnaddn, llacitiida > K-inimln. la auiuridad (jin-
I • if.ruiincn tas Icjes y rcj(l«nienlu», y en ta .tdmtnÍ!.inieii'n eeonomira prnTlnciat >nuiniclpsii 

|-i atribuciones que se le conlieren por eíta ley. y en Rencral por cualquiera otras leyes, de-
• t:tQt>|I|jt]lenes y disjMi.si(;¡i|ues.dcl.O<>lii> rrv1 ' n la parte que requieren su Interveiicton. 

Vigilar todos.los raines Je la ¡ulsainistrifinn publtra en el ternlnrií» oe'stivinando. 
8.' Cqqoeder ó néc|»r en el termino de un me-, motado desde el dm en qtie se solicite, y 

• endn previamente al Oonsej.» provincial, la autorl/airlnn competento para procesai'Alos em-
i'leado» y corporaciones de lodos los ramos de la administración civil y oconAmici de la "pro 

p»r abusos perpetrados en el ejercicio de dmeioius adminislraliras. '•'< *••>•» necoana 
: i autorización I' . M [i • . •- •: n (,'.• c.^ivo e>|uiv»lenie a |iena ^eiV»-
ial, abrogándose racultades judiciatcs, evaociob Ilegal, colieelio en I;-. r r c iidaemn de impue-
rs públicos, falsedad de listas cobratotias, iiercepción de multas cu dinero, y los q u é s e cootf-
iu en eiialqnicr operación electonl. 

t ampoco será necesaria la autorización para procesar á los empleados á qne se refiere el 
irrafb anterior, cuando sin orden expresa del gobernad i r de la provincia detengan alguna 
Mina y no la entreguen en el termino de tres días al tribunal competente con las d i l í g e n -

as que hubieren practicado. 
Se entiende concedida la autorización cuando el gobernador, con audiencia del Conseja 

oviucial, remita el tanto de cnlpa al jutgado pura que proceda contra algún empleadp.o 
uToraclon. 

Si denegare la ftutiifizaelon, dará inniediabiinente ciienlu ducunienlada al gobierno para 
ue dicte la resolución que convenga, oido el Bonsejo de'Estado, sin que se coarte nunca la 

• ''ilion de los tribunales, los cuales ixjdr in practicar en cualquier tiempo lits diligencias nece
arías parada averiguación del delito, pero sin dirigir las actuaciones iiimediatameale contra 

i riiDCionario ó corporarton, seií decretando su arresto o prisión, sea de uuu mudo qve le c« -
i iclericn de presunto reo. ;:i ' i - » i p i i B t i ^ ¿ ¿ í , 

Pasado el mes sin que el gobernador haya negado la autorización, se entenderá conÉeolda y 
; i TA el juez o tribunal dirigir las actuaciones contra el empleado o corpuracion. 

'•>.' Provocar competencias á los t r i b a a i j e s j juzgados cuando estos invadan las"átrlbuc:o-
oi.'s do la adminisiracion. 

Art. 11. Para el buen desempeño do sus funciones deberá el gobernador de la provincia: 
i." Publicar los bando*de buen gobierno y disposiciones generales quo sean necesaria» 

'«•ra el rumplimienlo de las leyes y reglamento-, ajuslándose en las correcciones qae en ellas 
• establezcan a lo que prescribe el art. 5113 del Co lmo p iña l . • ' " '•' ' " ' ^ v í c L * 

í .* -Suspender, mortitlcar o revocar eonforme A las facultades qne para cada caso le conce-
i.'on las leyes Iqsaclos de )as corporaciones, autoridades y agentes que de él dependan. 

»." Reelamar el a|toyo de la tuerza armada quo necisiie. TCJ EQffi; 5> 
l-0 Instruir por x mismo o p .r sus del;';;ad.¡s tas primeras diligenciasen a q i K l k » d e l i t o s 

' oyó descubrimiento se deba a sus dis¡><;sícíoncs ó agente», entregando en el termino de tres 
.-is al tribunal competente los detenidos ó presos eun las oiligenoias que hubiere practicado, 

."i.* Imponer multas discrecionales cuyo m i ü i u o sea de loo escudo» A los individuos, fnn-
"i-arios y eorporaciunes a quo se refiere el p in ato tercero del orí. tu, someüendu los delitos 
laltasdistiiitasde las que mencionaa taucciun do los triliunales de justlela. Solo podrán los 

voboruadores iuipoonr mullaa mayores cuando cspresamenle estén auiorizados para ello por 
is leyes ¿reg lamentos . , , , i y • . ' " ^ ^ j ^ - X ' 

l.a antoridad judicial procederá, fuera de los casos que sobreentiende el pArrafo y artículo 
• tedichos. A laexaoeiun de las multas prcc-ulueeida» en las leyes, disposirkines generales, 
mdus y ordenanzas en la forma y por el Juzgado que entienda en los juicios de tallas. 

17.' Aplicar, en defecto de pago de las mullas que imponga en uso de las facultades que le 
' >rtesponden, el arresto supletorio en la projMirwou que lija el art. Slli del Código penal n u l a 
• raAklmode 3 0 d í a s . - . r ' V ^ W j M ^ E e 

7.» Suspender en casos urgentes A cualquier empleado de'GobernacieB, Hacienda ó Fo-
i unto, dando cuenta inmediatamente,al ministro respectivo. 

S.' Enviar de entre los diputados y Consejero» pruTinciates y empleados civiles de Real 
•mbramiento, delegados temporales a los pueblos de la provincia, con el Un de conservar el 
-den publico (i inspeccionar, sin facultad resolutiva, la aaministraciiin municipal y cualquier 

im ramo dependiente de su autoridad, cuaadujiiviere nulicñi de abusos t ravés que en.aque-
1 la 6 estos se cometan. . , , , ^ . j U d tnafisía&bSezayi 

I. os delegados no podrán residir en el pueblo á quo vavan desiinadi - uoi-de tddiAS: tus 
;etdus ó dietas se abonaran por el Tesoro, consignAnoose at eiecio un crédito anual en él pre-
ipuesto del Estado: y nunca gravarán dichos sueldos 0 dieias lo» ¡oud---- ^ Muélales m m u -
:" ipales. r •'.-ri:. ii. 4.: .«if; . ' - ú i - . ^ S ^ ^ w ' * 

9* Dar ó negar permiso para las funcionet públicas que hayan de celebrarse en el punto 
-o su residencia, y presidir estos actos cuundo lo eatime conveniente. JETBET. , 

19. Presidir, cuando lo crea oporluno, lódus las corpotacíoaes^cuya in-peccion j vigilan-
a se le encaf^ue por las leyes. X'K', I - . • A * 

I I . l»iet»r ¡a', disposiciones qne considere oporlonas dentro del circulo de *u autoridad para 
"'• cumplimionlo de las ordenes superiores y para la buena adminislracion y gobierno de los 



mi S í PHtKCIPADO. 

•,.. ;! «V?»>;»iVt4''r|'.Í?lw/.il» 6Yr'i!i|iVl^ítf'1lPP9'J?.^ .' . .. ' 
Arl.1t . iAs provideneius (jue rtcaisnn sol.re materias que iiucd.m ser objeto d é l a t i a í o n -

l e w l P s ' H í l n i i n U n i i i v » ante los Cnrscjo-s provinciales solo serin reclamables ante esU1*-
la s decisiones qim -rerseo solire la» demás materias gubernativas podran ser réTrftdas'P' r 

• I mtnUaeriorespeoiiTO, bien de ü l l6 i» ,Weo á instancia d é l a parte qne se considere ig ta-

la s reelamaciones que se susciten contra sus resoluciones >>or Incompetencia 6 exceso de. 
atribuciones se decidirán siempre por el gobierno. 

T O T t l M i l / .¡t.s.timtr mawyUtKfib . W J i A . 
' c ' i r i T t ' t o '-4 ifiitiaiit.i;,- abobomii Vi 

Arl. n. Para ser diputado nrovioeial se bando reunir las circunstancias sijiuieulesr 
I * Ser espafiól mayor de ÍJ aftos- , _ . . . 

•%.*., .Tener en las provincias do terocra clase ucu renta anual proceden.c de menes propu;. 
4e til)» escudos 4 lo menos, 0 pagar desdo l . " de enero del uño airterior,'por contrtbMrten direc
ta, nna emita <jue no baje de 60 escudos. , , j 

En las prnvjneiiis de scRiindadase deherA serla renta de SOO escudos y la tonlrflmclon ce 
8»! y en Is* de primera l.ou» rto reñía y 100 de contricucion directa. 

Bésidir J llevar Alo monos dos,irfius di) vecindad en la provincia. * * 
fnn Pumpulár la ron la 6 contribución se considerarán bienes propios de los maridos los ' ' 

*'ib miii?f res mieulras subsista la suciedad conyuifaUde losjiadres los de MIS hijos ralectr.-
sean sns lesritimox administradores, ydo los hijos los »uyos prupiús que por cualquier concepi > 
usnttuctuen de sus padres. , • • 

CAPÍTDLO 3." 
Art. 3*. CnalqniCTa quo sea el humero (?e los electores quo lomen parte en ta e lecc ión que

daran vál idamente elegidos los candidatos que reúnan ia mitad mas uno de tos votos. 
, ' . ClíiTDLC) 

Ipyes." res lamentos ó disposiclcnrs generales para su ijocuoion, dando cuenta iumodialamciii 
al gobicriio para que este resnelva lo que proceda. 

Art. i l . l a diputación nombrara un uidividuo de -su seno que desempenaiá graluitamei. 
las Inncioaes de secretario. ^.¡u- . •.. i c. ., 

Todos los empleados de la administración provincial que cobren sus haberes de fundos pr 
viociales serón nooibradns por el gobierno. 

las diputaciones eleirirSn de entre los empleados CUTOS sueldos se. pacuon^de fondos pr -
viuciales lo- que hayan dn au i i i i t r al secretario de la corporación en los trabajos quo a l& mi- -
ina perieBeeen. La pluulilla de estos funcionarios se marcará por los gobernadores, oyendo á 
las diputaciones. 

Art. A . £ t gobernador puede en casos graves suspender las sesiones de la diputación pr< 
vincial, a~( i •moatciiuo ó algunos de sus in.ii .iduos. dando sin demora cuenta al gublti. 
coh el expediente. Si el caso no fuere de uraencia, consultara previamente al mismo. 

Kl «obiorno puede tanibieu suspender las sesiones de las diputauiunes proiincialrs por me 
livos jüstilV-ado»; p'-ro en este caso, asi qona eu el de que la suspeosiun:la b a j a acordado el 
gobernado:-, uo podrá pasar de (0 días. 

Trascurrido este tcrminn, ta diputación volverá al ejercicio do sus funciones, si r l gobierr 
no hubiere acordado su disulucion ó la iustruceiuu de causa en la forma que prescribe el arti -
cnlo siguiente. 

- Ar l . M . . Disnelta una dipataeion provincia l ,«» eonvoeara A nueva e lecc ión en el t é r a i n i 
de ires inosés 7 so e f á o t U m la misma dentro del termino de otro mes. - <: 

V.y* individuos pertenecientes a nna dlpuiacion disueiu» <v los qun fueren dntinitivameni'. 
separados por ronsocuencia de unfa' io judicial, no pindrAn sermeiegidoe h.ista pasados dos 
¡líirw. ?(o se cnnipronden en esta regla los qae no haciesen tomado vsrte e n los actos que die
ren m o t i r o á la diso lución. • 

c' 1'abmoáiiñít"•f">nj|<i» • '*l'1Ict0 o".;.' i '̂ 1 jí«íí¿''.':' "'4"3Í'¿ 
Art. Corro-¡loado iunaliuenli; á lasdiputacioacs provinciales, confurpiándese á lo qne 

determinen ¡as leyes y reglamenlns: 
1.° Repartir entre los ayuntamientos de la provincia las cnnlrilmciones generales del Esl.--

ilo. A este efecto se facilitaran por las adpilojsiraeluU'V de Hacienda publica con la anticipa-
« ion conveniente todos los datos esladtst'icos y notichs que las dinuiacioaes estimen nece
saria*.- >'< - l v .¿n-, - r . / . ^ . r 

8.° SeRalar I las ayuntamientos el número de himhros qne corresponda A sus respcclivr. 
pueblos para el reeiupla/o del ejeecUo, á cuyo liBilCájpasará el gobernador todos los dales m-, -
cosarios j ios demás que se lo reclamen. , 

3 * Ifccidirenlas primeras sesiones d e o a d a a ñ o . y u n t c s T d a p r ó c ó d e r t n u c r e s repar1 
mientos. las rcelaniítciones que se bloiercn coíUr» los anteriores. 

t.' Elegir y releVar los empleados y dcpenaieiites que auxilian los trabajos do la dipula 
CÍOB, coa arrea'o á lo prevenido en el arl . 4", párrafo tercero de esta ley!' ' " ' ^ v X n ^ ^ ' " 

http://Arl.1t


|M1 
!!.• Nombrar indl t idüos de SU seno que sin obTencion visiten lo* eslableeimienlos de toda» 

: iases sostenidos por los fondos proTinciales, ó a que contribuya en parte la provincia. Rslax 
• imlslones darin cuenta a U diputación del estado de los mismos eslaldLciniienlus, par* que 

u su vista acuerde lo que proceda en el circulo de sns atnbucinnes, 6 I U R I las propuMla* o 
ciamaclones i--rrespondiectcs al pobterno 0 a las autoridades rompcienles. 
8.' Nombrar igualmente comis ionés de su seno que inspeccifinen las obras de carreteras, 

y demis que so corjstruyan ó reparou con fondos Rcuerales ó do la provincia, dando cuenta a 
la diputación de todo cuanto deba llamar su atenc.on para los lii.cs expresado» en el párrafo 
anterior. o-j f i - i i s e i* ' ' i & t f i t . Q t ^ ^ i p & v t t 

Arl. 5«. l a s diputaciones provinciales aeordar&n: 
I . * E l modo de administrar las propiediules que tenga la provincia y condiciones de lofl 

arriendos. , . 
i.' L« compra, venta y cambio de propiedades de la misma. /• «• -«< 
a.' E l usoo desUnu de losedilicius pcrieoeeientesa laprotincia. 
4.* L a creación ó supresión de los eslablecImienUis prorinclales que no esten delermina-

IUIS pof las leyes. ' ' l i l i - " • f ' • 
H * L a construcción de carreteras que $e costeen del presupuesto provincial. 
6.* La construcción de cualquiera otra obra de carácter provincial. 

Las cantidades con que determinen subvencionar la construcción de enalqulf r obra 
lUica, j a s c a dejas que corresponden al Estado ó de las qce son de cargo Ue fos ayunta-

..u-.ulOS. . .. ', '., ' :; ' >• r • i- :r : i ! . . . -> . i r . ) m m V V * ' ^ S S f ' l 
E n cada reunión ordinaria que celebre la Diputaeion se le dará conocimiento del estado en 

se encuentran las obras á que se refieren este número y los dos anteriores, 
s.' Cualquiera cantidad que estimen conveniente asignar para objeto de interés prMIn-

<¡al. 
9* 
10. 
11. 
11 

Los litigios qoc en representación de la provincia convenga iulentar 6 sostener. 
La aceptación de donativos, mandas ó legados. 
E l cstablecim^nto de ferias ~ " mercados. 
Las exposiciones que crean oportunas dirigir al Uey y á las córtes sobre a<'¡nlo.« de uli-

id para la provincia. Estas exposiciones se remitirán siempre por conduelo del gobernador 
• ¡i las pasará al ministerio de la guberuacion dentro de los ocho días siguientes, dando * v i -

.- i á la d>pntacion de babcrlo veritlcadc. Sí el lenguaje que se empleare en dietas oxpos lc i» -
s faesi" Irrespetuoso A la autoridad rt ofensivo al Orden ó las leyes, quedorán^au cureo dainh?-

• ¡nmcdiatameute cuenta rajonada al gobierno para que resuelva lo <|ue considere jn.-lo. 
| K Sobre todos los demás asnutos íiue las leyes les conceden el derecho do acordar. 
Art, 59. Las diputaciones provinciales no podran delibcrai- ni disoirtir sobre otros iiíiiim»^-

. ' ; i los comprendidos en la presento b'y, ni haner por si ni apoyar, m dar curso a eiposi.' i ' 
, sobre, negocios políticos; ni publicar sino de acuerdo con el goberniidor las ei:posl^njtes 

• , i " hicieren dentro del cir.-ul» de sus atribuciones, como t a m p u i » n i o g í m otro docnmenli 

51 ftlwsen á fo prévenMo en el prece.i 'nie párrafo ou»d:irán suspendas desde lue- i J v t*. 
slonu*. y el gobernador oará cuenta al gobierno. . -oiio'o&íy.jiu w i 

i.iia.ñdo el goli mador se oponga.! 11 pi-Mieaeion de las i v pesie iones d é l a JípuUeiotf. da-
r' ias imtírao cuenta al gobierno denii-o uol Urminoquc bja el nit. l í para la re^-uenm 
¡tnufáfL." :' • ' ' n a «b «vac..». •••»-.•• is . í ja^yHqrti' . - ;f7T 

E l gobierno, oído el consejo de Ksl i . i , declarará nulos los ncnerdosdelas dipiilaoTones MI-
i'roiBatcrlas que ñ o sean de M alribUc.on y ios que ptrin ljq*u'n al nilores fn-Hi^íil d e M ^ ú d o . 
I ^ l a declaración se publicara en la "Gacela de Hadrida yíett el «Bol^Uri" de lajiipfcviniiHlf>','':'.:" 

IvilTIog l*» li* rtOfiriOíli -"Jy-i? :-.: ' ;vr i Éfh liaf'fi'*iyiilOi'>£lIfOÍb *l ,"Oi t i í l3 l íil^i/*r.,"-UJ'ja¿J'í' 
•*•» « - M n ^ s i q yiir< naiWi ai ira f < a > » » g W B a M B a i h: '< ¿«i^.iioñl» ; i . o b m » a i i ^ . n M i á 

CÍMIULO l . w . , , , . . . . , . . M I . « ; . £1 consejo proaincial se compondrá do tres cmisojerofi ea las prt 
lleguen á 30U.00O almas, y en las deniAs.dc cinco. Se renerva ei. twwerno la i im a no 

uiHr 
time este número a tres t a el último caso, y. aumQUlarlp A, eÁo^o^iín el luiierior cu. 

n nveoíente . E l consejo provineiul i 'mlra un secretario, licenniado eu leyes O en'odmiktiifa-
•••n o ahogado, que sera nouibracio pur el sobierno, y eobram su sueldo do lonj..» |JI..»III.-.<I-

I Este sueldo será de U 9 0 escudos anuales cu la.- provincias de primera clase. 1 OO» en las 
. segunda y tercera, y 1.500 en Madrid. 

Aru Có. Para reemplazar a los consejeros en ausencias, enfermedades, reensaeioces i se-
r.-.raefrine<,'el gobierno podrá nombrar un numero de consejeros siiperniuncraríns Épiial al de 
' s ct'ectiros. Les supernumerarios tendráu iacutlad de asistir á Ws S e s i o n é pero siB vor hi 
i ÍO, cicepto cuando entran en ejercicio. .UBI.II fi IÍ . fTisqoT í 

nncila derogado el ar!. 2." de la ley adicional A las de ayunlamionlos y de gobiernos de 
lífowiusias pnblicadaen i l deabrí l de ISSi . ¡i 11 • > . ; .- r. -., i í t i s í i sS ; ".S 

:•!*! ' . • AR1ttCL°LO'TSRCBilO>: 1 l-.o NM-WU...^ íV*if.q aalíf-í c 
El gobierno dictará las resolucioues necesarias para la ejecución de esta ley. También Jlls-

K adrase baga inmediatamente una edición ollcial Jo la vigente-o! re gobierno y aduunii-
ablcce . -Hadnd i l de ocíulii.; i ion de la» provncias, con la reforma qi.ie por esü, ley i 

5.—Pilis üou2alez Brebo, 



mi 
Reales de 

s m M A u a m s o xa rs naw - . A T O J I S J U » 

ispuésln en mi real deerrto de asta fecha, re' -• 
ni/á'-i -n T airlbucione- de los ayunlamifeni'' 
I.-o de la ni'ii'.'rraei"ü, da acuerdo ron el pa • 

íecrelos.—Por coniecnenc 
mando la l e ; de S de eoero de I 8 i • 
de eouformiJa l ron i > propuesto p;i 
ilel,«opseJh demfinsirfi.s. 
r Taiiliaan.up<M(arIo(tenieole: K . It . . S Si B . 

La renoracion próxima nue con arreglo i la ley habla rfe ser de I« milad da los cnBceja'e* 
ser* total; y por lo tanto deberán elegirse DUevaníeiiie lodos los indiriduos que corresponda 
& cada a} untamiento. " 'r' • V •' ^ L í l f J i 

Dado en Palacio á reintluno de octubre do mil acbocientos «fs«?ni* y seiS.=Est* rubrica' 
de la Real mauo.=El ministro de la Gobernación, lu i s üunzalez Brabo. 

—Para llerar í efecto lo dispuesto en mi Real decreto de esta fecha, reformando la ley d 
C de setiembre de |g*.1 sobre el gnhieruo y adminiilracmn de las provincias: y conformíinri 
rae con lo propuesta por el ministro de lu liobernacion, de acuerdo cdn el Consejo de lolnU 
ii-os, " 

Vengo en decretar lo siguiente: n 
Articulo ! .• Quedan rtisueltas las aclnales diputaciones pmyinftiales. 
Arl. 8 ° 3e procederá a l a e lecc ión general de dipiilaiOones pruvincialcs, con arrcgl- •-. 

dispuesto en el »rl . 27'le la citada ley, en los dios 3^, Í S y K d u l próximo mes de nóvlei i i t 
en l a Península (i.islas Baleares, j en l is dias i , 3 y 11!» diciembre sigmeale en Canarias. 

Ari. a. I A Í DueTjs diputaciones proTiuclales se instalaran en 1*de onemae I8*T en 
Ptmlnsnla (< Islas Baieares y Canarias, en cuyi. día vérilICaráo su primera reunión ordinsrie. 

Dado en Palariu 4 veintiuno de octubre de mil ncl incientossesent» y seis.—E»i4 rubrK'R1 
u, f.uis tiuiizale/. BraMi. de la real manu.—Ef ministro de la Goberuacio 

-at'i.a to i t s t Of é MI 

i » 

.l'-f ̂  

CORREO NACIONAL. 
MIIT.IU, 2t DE OCTCBSE.—Da l a <Epoc3;t' . •, ¡ / 'v.v J.31j,i{ 

Ue un momento á otro so aguarda en Cádiz á la «ViHa de Madrid.» A sn digno coma-
dante don Claiidio Alvar y l í o n z a l e z , y á los d e m á s jefes, «iliclales y tr ipnlanle», «e Ipsjpr -

Kra en aquella ciedad u ñ a brillanle acogida, digna de esa puñado de béroes que lan al 
n puesto la honra de su patria. i - Í <. i LÍ I i J Í 
— U n despacho fechado en Londres el 21 ilc octubre y Irasmltido por Ta «Agencia l l r 

vas> a los p s n ó ticos francéso- , dice que los oficiales judiciarios do la corona en Irglat: 
r a han i lcclarádo que !a captura dé] «Tornado- por ta fragata oíieroaai) era Ilegal. Es 
noticia cartee «lé todo fnmtamento. No son los Inbunalea ingleses, sino los «spaí io les , \- -
que e n i l e n o é n y deben entender en este proceso: y las noticias que tenemos de Cádiz i > 
•tan la sr-suridad absolnla do une hay pruebas mas que suticieates para juakificarMK cor 
p íe lo la captura de nn buque, df-slinado evideatemeale a la guerra qne las repúbl icas di 
Pacifico nautUnen contra España . Todas os as nu son siuo maniobras de lo- iolrresa • • 
ea bi libertad del buque. , . " » ¡ i A Í Í < ¿ É I - ' - U * - ^ - A 

— E l general D DonnelI, qne se halla ínJ i spues to hace dos ó Irés d ías , se afrrávtfW^',. 
v por (fteto de eata ilesagradabb» circunslancia, el antiguo presidente M Consejo d3 i. 
nlstros de España no ha podido asistir al enljerr i de Mr. Thouvenel. Tínicamente lo í '» ) 
(Untes del general formaban parte de la comitiva. 

—Se asegura que se hau ádppládo en los puerto» ú* ^ n e r i a franceses dL«po»lcloni 
para armar en trasportes cu iodo á mes de . i n ienibre diez l iáv ios de bél ice y un númei J 
igual de fragatas de vapor. Estos buques deberán dirigirse á Verarruz para cooperar al f' 
greso del cuerpo expedicionario francés. 

ALCANCE TELEGRAFICO. 
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Vedas de ajrer. l . í f lO balas.—Mera do boy, d.Oílft.1—Baja total en los d o s d l a a . ' t i í á t o e r . . 
á coasecuencU de abundantes arribos .—El l l ó u n t e ba quedado reduebio á una caminad ir 
siguiUcautéj y la s i tuación general del articulo presenta s ín tomas favorables. 

Editor r e s p o n s a b l e - — í s i a t J twís . 

larcelona: Imprenta a cargo de k. Sierra, "asidlo, l í . 
idministrsclon: Rambla del Centro, nnm. r t 


